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RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
11 Ciencia por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de construcciones de Seccio' 
nes Delegadas masculina y lemenina en eZ polígono 
«Fuente de San Luis», de Valencia. 

Vista. el acta. notarial de la subasta verificada el d'Ía. 14 
de los corrientes para la adjudicación al mejor po.stor de las 
obras de construcción del edificio para dos Secciones Delegadas 
masculina. y femenina, en et polígono Fuente de San Luis, de 
Valencia, por un presupuesto de contrSita. de 12.064.005,09 pe
setas; 

Re6ultando que el acta. ha sido autorizada por el Notario 
don José Arenales Aragón, en la que consta que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por don Juan Luis Carbonell 
Antolí, residente en Valencia, calle de Jorge Juan, número 20, 
que se compromete a realizar las obras con una baja de 12,80 
por lOO, equivalen,te a 1.544.202,88 pesetas, por lo qUe el pre
supuesto de contrata queda fijado exactamente en 10.519.882,2'1 
pesetas; . 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la. Mesa. de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y de
más disposiciones de aplicación, as! como que el aeto se ve
rificó sin protesta alguna., con el cumplimiento de las normas 
reglamenta.r:las y pliego de condiciones generales y p~ticu
lares, 

Este Minister-io ha. dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a don Juan Luis 
Carbonell Antolí, residente en Valencia, calle de Jorge Juan, nú
mero 20, las obras de construcción del edificio para dos Sec
ciones Delegadas, masculina y femenina, en e! polígono FueIllte 
de San Luis, de Valencia, por un importe de 10.&19.882,21 pe
setas, que resultan de deducir 1.544.202,88 pesetas, equivalen
te a un 12,80 por 100 ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo de 12.064.085,09 pesetas, que sirvió de base 
para la subasta. El citado importe de contrata de 10.519.882,2'1 
pesetas, base del precio que ha de figurar en la escritura pú
blica correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: Pe
setas 2.031.126,76 para el corriente ejercicio económico de 1967, 
y 8 .•. 755,45 pesetas para e! ejercicio.. económico de 1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 10.847.925,69 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 2.179.852,96 pesetas, que se abonará con cargo a 
la partida que para estas a.tenciones se consigna con el nú
mero 346.611, apartado A), de! vigente presupuesto de gastos 
del Departamento, y 8.668'.072,73 pesetas con cargo al presu
puesto de 1968. 

Teroero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a. contar 
~esde el siguiente a la publicación de esta orden de adjudi
c~ión en el «Boletin Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva., por importe de 462.563,40 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritui"a de contrata. 

De orden comunicada por el exceIentisimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director de lBS Secciones Delegadas, masculina y femenina, 
en el polígono Fuente de San Luis, de Valencia. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido att· 
judicadas las obras de construcción de nuevo edt
licio para Escuela. de Ingeniería Técnica Minera de 
Torrelavega (Santander). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 20 
de julio último para la adjUdicación al mejor postor de las 
obras de construcción de nuevo edificio para Escuela de In
g~a Técnica. Minera de Torrelavega, provinCia de Santan
der, por un presupuesto de contrata de 26.642.473,97 pesetas; 

;Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
dOn JaVier Gaspar ,Alfaro, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrHa por la Empresa «Dragados Y 
Cónstrucciones, S. A.», residente en MadridJ avenida de Amé
rica, número 32, que se compromete a readizar las obras con 
una baja. .del 16,12 por lOO, equiValente a 4.294.766,80 pesetas, 
por lo que el presupuesto de contrata qUeda fijado exactamente 
en ara.34'1.7O'1,17 pesetas; 

Kesultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjUdicación provisional · de las obras a favor de 
dk:ho liciJtedor; 

Considerando que la subSiSta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y de
más dlspos1c1ones de aplicación, así como que el acto se veri
ficó 8Ül protesta alguna, con el cumplimiento de las normas 
reg1a,melltarias y pliegos de condiciones generales y parlJ.cu
lates, 

Este MiniSterio ha dispuesto: 

Prunero.-Que se adjudiquen· definitivamente a la Empresa 
«Dragados y Construcciones, S. A.», i"esidente en Ma,&,-id, ave
nida de América., número 32, las obrBS · de construcción del 
nuevo edificio para Escuela de Ingeniería Técnica 'Minera, de 
Torrelavega, provincia de Santander, por un importe de ~ .. 
ta& 22.34'1.707,17, que resultan de deducir 4.294.766,80 pesetas.· 
eqUivalente a un 16,12 por 100 ofrecido como baja en relacióÍl . 
con el presupuesto ttpo de 26.642'0473',97 pesetas que sirvió d~ ' 
base para la subasta. El citado importe de contrata de pesetas· 
22.3'47.707,17, b8ise del precio que ha de figurar en la escritun\.. 
pÚblica correspondiente, se distribuye en la. siguiente forms,:,' 
Para 1967, ~2.836,53 pesetas; para 1968. 822.239,28 pesetast 
para 1969, 9.866,871,50 pesetas, y para 19'10, 11.22'5.757,86 pesetas: 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de eS
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac· · 
tamente en 2~.107.898 ,50 pesetas, distribuido en las siguientes ' 
anualidades: Para 1967, 666.817,40 pesetas; para 1968, 841.982,62 
pesetas; para 1969, 10.1~.79'1,50 pesetas, y para 1970, pesetas 
H .495.306,98. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar' 
desde el siguiente a la publicación de esta orden de adjudi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», para. la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 1.065.698,96 pesetas, y 
el otorgamiento de la escritura de contrata. , 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Minis,tro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 217 de julio de 1967.~E1 Subsecretario, Luis Legaz. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

DECRETO 1936/ 1967, de 17 de julio, por el que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Tr4ba1olt, en 
su categoría de Oro, a don Francisco Closa Alegret. 

Don Francisco Olos'a Alegret ha desplegado a. ¡o lsego de 
su vida como constructor una. destacada labor. En todo el 
territorio nacional pUeden encontrarse testimonios de su ooti
vidad, pero es en Barcelona. donde su espíriw creador y su 
laboriosidad ha dejado su mejor huella, resta.urando con sen
tido de recre~ión una serie de monumentos históricas y ar-
tísticos. . 

Junto a eStas realizaciones m3lteriaJ.es y ar:tísticas son más 
impoota.ntes toda.vía las relaciones que con un profundo sen
tido social y humano ha sabido constituir entre los hombres 
que con él han trabajado. Ha creado puestos de trabajO ;s'. 
siempre se ha antictp'ado en que sus colaboradores y obreros 
alCWlcen las ventajas socirules que han reconocido · las leyes .. 
Su Empresa se ha caraoterizado por las . mejores relaciones . 
humanas y laborales entre sus miembros y por las más ven
Ilajosas realizaciones sociales, 

Se encuentra en posesión de la Medalla. «Al MériJto en · el 
Trabajo», en su categoría. de !Plata, que le fué concedida con 
fecha dieciocho de julio de mil novecientos cincuenlla y ocho. 

Sus años de abnegado tr'abajo y los méritos contraídos, 
SiSí como su personalidad descollante, son factores que justi
fican cumpHdamente su ascenso a la. máxima categoría en la 
Orden de la Medalla del Trabajo. . 

Por lo eXpuesto, a. propuesta del Ministro de 'IT8Ibajo y 
previa deliberación del Consejo de Minis'bros en su reunión 
del dia siete de julio de mtl novecientos sesenta y siete, vengo 
en conceder la Med'alla «Al MériJto en el Trabajo», en su ca,. 
tegoria de Oro, a don Francisco Closa. Alegret, 

Así lo dispongo por e! presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROM;EO OORRIA 

FRANCISCO FiRANCO 

DECRETO 1937/ 1967, de 17 de julio, por el que se 
concede. la Medalla «Al Mérito en el Trabajolt, en 
categona de Oro, a don Antonio Casillas Fer
nández. 

Don Antonio Casillas Fernández ingresó en la Empresa. cCa
nal de Isabel 11» como Peón a los veintiún años, y por su dedica
ción absoluta a cuantos cometidos se le encomendaban, as! como 
por su espírItu de superación, se hizo merecedor de SUC$vos 
ascensos has,ta llegar a la categoría. de Ehoargado de Tál&!tes 
sin poseer titulo a,[g<nno. 
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Es tal su prestigjo ante la. Em}ll'eS'8. que se le han encac
gado trabajos de gran responsa.bilidad, en1:.ce los que figuran 
la Dirección del montaje de la subestación transfonnadora de 
Torrelaguna, estaciones elevadoras de Madrid y lineas eléc
triQas dfl aatatensión del Canail del J 'l\AMUIla, Riosequillo y 
TotTelaguna, . y ha. sido el organizador de los Talleres CeIlitra
JesMecánicós, Eléctricos y de Carpinltería., que aotuaImente 
ditige con una oompetencia excepcional, granjeándose por sus 
culllidades humanas el carifio y el respeto de cuantos con él 
ool1tooran. 

t:;us afios de a;bnegado trabajo ~ los méritos contraídos son 
Ja.éÍ"pres que justifican cumplidamente la. excepcián a la. nor
ma :. generaJ y que su ingreso en la. Orden de [a Medalla. del 
Tnl¡bajo se verifique por la. máxima crutegoría.. 

)Por 10 expuesto, a propuesta. del Ministro de 'li'aIbajo y 
pl"eVia deliberación del Consejo de iMinistros en su reunión 
del. día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, vengo 
en ;:conceder la. Medalla «Al !Mérito en el 'li'a.bajo», en su 
cllltegoría de Oro, a don Antonio Camllas Fernández . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M6drld 
a d~.ecisiete de julio de mil noveciel1itos sesenta y siete. 

El MInIstro de Trabajo, 
JEStTS OOMEO OORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1938/1967, de 17 de julio, !por el que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo,., en 
su categoría de Oro, a don Aureo Fernández Avila. 

Don Aureo Fet-náID.dez AvIla, Presidente-Gerente de la. «Em
presa. Nacional Siderúrgica, S. Á.» (ENSIDESA), presenta una 
ejecutoria ejemplar de consta.nte preocupación por cua.nto 
tiene relación con la mejora de condiciones del persona¡]. de 
la Empresa, cRlbiendo destacar la. lllibor llevada. a cabo en ma,. 
teria de. salarios, así como la entrega de ViViende.s en número 
muy eleVado a gran par,te del personaJ de la. Empresa ' y el 
establecimiento de otras mejoras voluntarias 1'et4'1butivas o 
de carácter social, tales como becas, Escuelas, Pl"éstemos, etcé
tem, mereciendo mención especial el esfuerzo que Viene res.
lizando en materia de prevención de accidentes de tra;bajo, 
en la que ha llegado a alCaJlZlIil" uno de los índices de a.ccl
dentes más 'bajos del mundo. 

Desde mil novecientos ocho, en que 1!llició sus estudios de 
Ingeniero militar, hasta. hoy, han transcurrido sesenta afios 
de vida dedicad·a intensamente al estudio y al trabajo con 
continuidad y constancia, con conducta siempre ejemplar, con 
eficacia. indudable y con [a premlliCión de relevantes ser,Vicios 
a la NlliCión. 

Sus afios de abnegado traJbajo, los méritos contraídos de 
valor realmente excepcional y su personalidad de I'econocido 
prestigio, son factoces que justifican cumplidamente ~'a excep

. ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de la. 
Medalla del 'I1rabajo se verifique por la máxima categoría. 

Por . lo expuesto, a propuesta del M1nistl"0 de Trabajo y 
preVia del'Iberación del Consejo de Ministros en su l"eunión 
del :día siete de julio de mil novecientos sesen,ta y siete 

Vengo en conceder la Medalla «Al Méri'to en el 'I1Í:llibajO» 
en su categoría de Oro, a. don Aureo Ferná4ldez A vila.. ' 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M6dr1d 
a diecisiete de julio de mil noveciel1itos sesenta y siete. 

El MInIstro de Trabajo; 
JESUS ROMEO OORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1939/1967, de 17 de julio, por el que :le 
concede la Medalla «Al Mérito en el Traba;o», en 
su categoría de Oro, al reverendo P. Antonio Ro
mañá, S • . J. 

Don AnltoniO Romafi'a, a los diecisiete afios, ingl'esa en la 
Compafiía de Jesús cursando estudios en los Colegios de V~ 
ruela y Sarriá, que amplió posteriormente en Francia Holan
da e Insbruck (Austria), doctorándose en Ciencias ExaCtas con 
prellÜo eXJtl"lliOl"dinario en mil novecienJtos veintinueve y tres 
afios más tarde se ordenó SlliCel"dote. 

Desde muy joven se dedicó a la InvestigaciÓ!ll Científica y 
regentó la Cátedm de Matemáticas del I.C.A.I., de Madrid, 
interViníendo en mul!titud de Congresos y Reuniones de ca
ráoter científico; más tarde se le designa. para. dirigir la Sec
clón de Magnetismo y Electricidad Te!"restre y Aitmosférica 
del Observatorio del Ebro, en Tort.osa., hasta que en el afio 
mil novecientos <treinta y nueve reor~iza dicho Observatorio 
con cargo de Subdirector, siendo designado Dil"ector del propio 
Observa.tol"io en el mismo a.fio. 

Es miniebro del Consejo SUperior de Investigaciones Cien
tíficas, Académico de la. Real de Ciencias Físicas y Exactas 
y de multitud de l!llStiltutos y Academias Nacioliále.s y. E;otrim. 

jeras. En representación de España ha seguido aSistiendo a 
CO!llvenciones y Sesiones de Trabajo de ClliráClter internacional, 
y entl"e sus pUblicaciones destacan: «Los llitrayentes problemas 
de la mode!"na. Astronomía.» y «El Mundo, su origen y estruc
tUl"'a a la ~.uz de la ciencia de la. Fe», que han sido traducidas 
a diversos idiomas extranjeros. Colabora. en diferentes Enci
clOpedias y en multttud de reVistas nacionales y e~tranjeraa. 
Ha. pronU!llciado numerosas conferencias y es considerado como 
un gran orador Sagrado. En suma, el Padre Romafiá ha con
tl"aído a lo largo de una Vida. de intensa actiVidad en el 
campo técnico incuestionables méritos que justifica. se le 
conceda ~a. más aJta Condecora.ción Laibol'al. 

Sus .años de abnegado trabajo y los mérHos contraídos, 
de · valor realmente excepciOnal, as! como su prestigio interna
cionaJ, son fa.otores que justifican cumplidlliffiente la. excepción 
a la norma generaJ y que su ingreso en la. Orden de la. Me-
da.lla del Trabajo se verifique por la máxima categoría. . 

Por lo elq>uesto, a. propuesta. del Ministro de 'li'a.bajo y Pl'e
Via deliberación del Consejo de M1n1stros en su reunión del día 
siete de jwio de mil novecientos sesenta. y siete, 

Vengo en conceder la Medalla. «Al Mérito en el Trabajo,., 
en su categoría. de Oro. aa reverendo Padre Antonio ~ 
mafiá, S. J. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en M8.drid 
a diecisiete de julio de mil noveciel1itos sesenta. y siete. 

El MInIstro de Trabajo, 
JESuS ROMEO OORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1940/1967, de 17 de julio, por el que Be 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo" en 
su categoría de Oro, a don Carlos Mendoza Gímeno. 

El IDgemero de Caminos don Carlos Mendoza Oimeno, ~ 
sidente del Consejo de Administración de la «Compaftía 8eV1-
11ana de Electricidad», siempre se ha destacado como imp~ 
y creador de nuevas a.ctiVidades en las Ramas de Ingeniería 
y EconOlPia.. fomentando la fonnación, transfOl'1lla.c1ón y des
arrollo de numerosas industrias y desempefiando actuaJmente 
va.rio.s c~os en diferentes Empresas, entre ellas en el Met:ro
po!itano de Madrid y en la Red Nacional de los FerTOCan"imes 
Españoles. 

En el aspecto socia.! ha promovido la construCciÓll de Vi
Viende.s para. el personal de las Entidades que preside, y tam
bién mereed a su inicia.tiva se creó ~'a Residencia de Descanso 
para la cCompafiía SeVillana de Electricidad» en Sierra. Nevada 
y Huelva; inició as1m1smo el sistema. de becas para hijos de 
obreros y empleados y está considerado como un inoansaibile 
benefactor de loo trabajadores y propulsor de sus mejOl"llll 
sociales y laborales. 

Sus afios de Ilibnegado trlllbajo y los méritos contraídos, de . 
valOl" realmente excepciO!llal, así como su reconocida persona,. 
lidad, son factores que justifican cumplidamente la excepción 
a la norma general y que su ingreso en la Orden de la Me
daJla. del 'I1rabajo se verifique por la máxima categoría.. 

Por lo e~puesto, a propuesta del Ministro de 'li'a.bajo y pre. 
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 

. día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 
Vengo en conceder la. Med:a.1la. «Al Mértto en el TrabaJo" 

en su categorla. de 01"0. e. don Carlos Mendoza Oimeno. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

e. diecisiete de julio de mil novecientos sesenl!a y siete. 

El Mlnlstro de Trabajo, 
JESUS ROMEO OO:a:a.IA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1941/1967, de 17 de julio, por el que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el TrGba;OJ, en 
su · categoría de Oro, a don José Fernándu Bojo. 

Don Jooé Fernández Rojo ingresó a tl'aba..1ar en 1118 eX4)lo
tiaciones mineras de la Sociedad Duro Felguera a los dieciocho 
afios de edad y siempre ha desempefiado tmbajos en el inte
rior de la explotación y actuado como Rampara, Caminero 
y Minero de primera, calificación profesiooa] que ostenta desde 
el afio mY novecientos cuarenta. y seis, siendo muy apreciado 
por sus compa.fiero..~ de trabajo, ya que siemP!"e se ha ofrecido 
vo[untario para. realizar los oometidos de ma.yOr nesgo. 

Los servicios Prestados en su larga V!1da ~bora1, en la que 
destacó por su disciplina, espíritu y laboriosidad ejemplaces, 
son incuestionables mérltos que jutifican se le conceda. la 
más aJta condecoración laboral, y que su ingreso en la. Orden 
de ¡a Medalla del 'n'abajo se verifique por la máxima ca
tegoria. 

Pot lo e~puesto, a propuesta del Miniatro ele Trabajo y previa. 
deliberación del Consejo de Mm1St:.nl8 en IN reunión ctel cS»' 
siete de jGMo de mil n~ sesentIa y siete, 


